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Oberá, 23 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 312/2006.- 

REF: Promulgar Ordenanza Nº 001/06 del Honorable Concejo Deliberante.
Visto: La Ordenanza Nº 001/06 del HCD; y,
Y CONSIDERANDO:

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en Sesión Especial de fecha 21 de marzo/06.
QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 001/06 sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 21/03/06 cuyo articulado se transcribe a continuación.
Artículo 1º: Adherir a la Ley Provincial Nº 3820 que establece el Régimen de Protección Integral de los derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de Misiones.
Artículos 2º y 3º: De forma.

CPN Ramón Javier Zanek  
                 

Arq. Ewaldo Rindfleisch
     Secretario General                                                                                     Intendente
Oberá, 23 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 313/2006.- 

REF: Promulgar Ordenanza Nº 002/06 del Honorable Concejo Deliberante.

Visto: La Ordenanza Nº 002/06 del HCD; y,
Y CONSIDERANDO:

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en Sesión Especial de fecha 21 de marzo/06.

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 002/06 sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 21/03/06 cuyo articulado se transcribe a continuación.

Artículo 1º: Derogar en todas sus partes la Ordenanza Nº 037/2005.
Artículo 2º: Destinar para un aplaza pública el lote identificado según título como: Lote B – Subdivisión del Lote Agrícola 39 – Sección 3; según Catastro: Sección 04 – Parcela 133 – Partida Municipal Nº 20.133, Plano de Mensura 40.630/05, ubicado en la calle Angélica Schnarbach y A. Hultgren de la Ciudad de Oberá.

Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de juegos para los niños y la señalización correspondiente.
Artículos 2º y 3º: De forma.

CPN Ramón Javier Zanek  



Arq. Ewaldo Rindfleisch

     Secretario General                                                                                     Intendente
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Oberá, 23 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 316/2006.- 

REF: Instaurar nombre a monumento en memoria de los muertos y desaparecidos por la dictadura militar.

Visto: los treinta años del golpe militar ocurrido el día 24 de marzo de 1976 en la República Argentina; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: dicho golpe militar dejó profundas heridas en la sociedad nacional, muchas de las cuales hoy recién están cicatrizando.
QUE: por ese motivo el Departamento Ejecutivo Municipal quiere rendir homenaje a la memoria de los muertos y desaparecidos por la represión militar, instaurando como símbolo una escultura, la cual está compuesta por un tronco de árbol cortado que representa la interrupción en el crecimiento de nuestra democracia y una obra de arte donada para este fin por el artista Abelardo Ferreira, que representa la reinstauración de nuestra vida democrática.
QUE: por este instrumento legal se deja constancia el sincero agradecimiento al mencionado artista en nombre de nuestra comunidad.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: INSTÁURASE el nombre de Monumento a los Muertos y Desaparecidos en la dictadura militar a la obra de arte ubicada en la Plazoleta Fundación Vida Silvestre.  
Artículos 2º y 3º: De forma.

CPN Ramón Javier Zanek  



Arq. Ewaldo Rindfleisch

     Secretario General                                                                                       Intendente

Oberá, 30 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 345/2006.- 

REF: Promulgar Ordenanza Nº 003/2006 del HCD; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en Sesión Especial de fecha 28 de marzo de 2006.

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 003/2006 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha 28/03/06, cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes del Convenio suscripto con el IPRODHA de fecha 28/02/06 aprobado Resolución Nº 246/06 del IPRODHA, para el financiamiento de la construcción del empedrado Av. Domingo Berrondo, 2º etapa en la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: La Municipalidad de Oberá asume en ese acto el compromiso del reintegro de la inversión realizada, en un plazo máximo de 120 meses, con un interés anual del 3%. El plazo para el comienzo del reintegro será a partir de los 30 días de finalizadas las obras. A los efectos de implementar los servicios de amortización señalados anteriormente se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a descontar mensualmente de los recursos de coparticipación de la Municipalidad de Oberá a favor del IPRODHA.
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Artículo 3º: El asesoramiento técnico y administrativo de las obras quedando reservado al IPRODHA, pudiendo en caso de incumplimiento de las cláusulas pactadas en el convenio por parte de la Municipalidad, o cuando se verifique un 50% de atraso en las obras, el IPRODHA podrá rescindir el convenio reclamando el reintegro de los montos percibidos y no invertidos en un plazo de 30 días corridos, aplicando una vez transcurrido ese lapso, una tasa de interés punitorio mensual igual a la que el Banco Nación aplica para los saldos en descubiertos no autorizados en cuenta corriente. En caso de no hacerse efectivo el pago en tiempo y forma de lo adeudado, se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a la afectación de los fondos de Coparticipación Municipal, Ley Nº 2535 distribución automática, a favor del IPRODHA, para la cancelación de los importes de capital e intereses devengados por el incumplimiento de lo pactado en el convenio suscripto.
Artículos 2º y 3º: De forma.

CPN Ramón Javier Zanek  



Arq. Ewaldo Rindfleisch

     Secretario General                                                                                      Intendente

Oberá, 30 de marzo de 2006.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 346/2006.- 

REF: Promulgar Ordenanza Nº 004/2006 del HCD; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en Sesión Especial de fecha 28 de marzo de 2006.

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 004/2006 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha 28/03/06, cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Modificase la Ordenanza Nº 023/95, en sus Artículos 3º y 4º los que quedará redactados de la siguiente manera:
Artículo 3º: El Parque creado en el Artículo 1º consistirá en plantar un árbol de especie nativa por cada niño que nazca en nuestra ciudad, a tal fin se dará al Registro Nacional de las Personas –Distrito Oberá- folletos informativos de la presente Ordenanza para que sean entregados a los familiares del recién nacido con el objeto de que los mismos se acerquen a nuestro Municipio a informar sobre el nacimiento del menor.
Artículo 4º: Por cada nacimiento informado al Municipio, se confeccionará un cartel con los datos del menor, fecha de nacimiento y nombre, el cual se colocará al pié de cada árbol plantado.
Artículo 2º: Incorporar los Artículos 5º, 6º y 7º que quedarán redactados de la siguiente manera:

Artículo 5º: La Secretaría de Desarrollo Urbano a través de su Departamento de Parques y Paseos será la encargada de implementar lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 6º: La presente Ordenanza tendrá un período de vigencia desde el 1º de julio al 31 de diciembre del 2006.

Artículo 7º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza en un término de 60 días como máximo a partir de su sanción.
Artículos 2º y 3º: De forma.

CPN Ramón Javier Zanek  



Arq. Ewaldo Rindfleisch

     Secretario General                                                                                     Intendente
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